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Año de ta Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

aesotu ctó ¡,t cERENctAL No 43tt-2o2Tú PLP/GG AYRD
T¡ngo Maria, 19 de oclubre de 2023.

VtSfO; El Exryd¡ente Administrativo M 202321170 de fecha 14n7n023, presentado por el señor AGUIRRE

ATENCTA ÍtltRKO FAUST1NO, identificado con DNI N" 23011u35, sol¡c¡ta CERTIFTCADO ITSE cte Riasgo Muy
Atto Prev¡o a la Licencia de Funcionamiento tndelinida o inic¡o de acüvidades, del establec¡m¡ento comercial

denominado "AD(JNI FRESH", con RUC N" 1q2301tt1ít50, ubicado en el Asentamiento Humano Aguas Verdes

Mz. B, Lte 2, disttito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leonc¡o Prado, depaftamento de Huánuco, y;

Et articulo 194 de ta Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Refo¡ma Constituc¡onal

27680, 28607 y 30305, establece que las municipat¡dades pmvinciales y distrita/es son ros órganos de gob¡emo

Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y admin¡stnt¡va en los asuntos de su competencia, concodante con

Att. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972. Dicha autonomía md¡ca en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de adm¡nistración, con suieción al otdenamiento ¡uríd¡co;

§

por Ley M 29664, se creó e, Sistema Alac¡onal de Gesfión del Riesgo de Desasfras (SINAGERD) como

sistema interin;tituc¡onal, sinétg¡co, descentmlhado, tran$versat y pañ¡c¡pativo, con la frnalidad de ¡dent¡f¡cat y

reducirlos nesgos asociados a pellgros o m¡n¡mhar sus efectos, asi como evitar la generac¡ón de nuevos nesgos,

y pÁpanc¡on i atención ante siluiciones de desastre mediante el establec¡miento de pincipios, lineamientos de

política, componenfes, procesos e instru mentos de la Gest¡Ón de, Riesgo de Desastres;

Med¡ante Ley M gO23O - Ley que esfablece med¡das ttibutadas, s¡mpl¡frcac¡ón de procedim¡entos y

permisos pam promoéión y dinamización áe ta inversión en et pa¡s, se ¡nco¡ponn los nurnerales 14.7, 
.1-4 

8^y 14.9
'at 

artícuto 14 d; ta Ley 2966e, rcy que crea el Sistema Nacional de Gestión del Ries@ de Des¿stres (SINAGERD),

Áoiificado por Decráto tegista[ivó M 1200, reÍeridos a las comwtenc¡as para eiecutar la ITSE, por pañe de la

Mun¡cipafid;des prcvinciatés y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lns@cciones Técnicas

de Seguridad en Ed¡frcaciones;

Enfre oúros aspectos por Decreto Legislat¡vo M 12OO se mod¡fica et aftículo 2 de la Ley ff 28976, Ley

Marco de L¡cencia de Éuncionámiento, a fin dé definir a la |TSE como la activ¡dad mediante la cual se evalÚa el

neslo y tas condiciones de segutidad (te la ed¡ficación vinculada con la actividad que desanolla' se verif¡ca la

¡mlnninjtac¡On ¿e tas medida{de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnenb¡l¡dad; as¡mismo, se señala

qie ta institución competente pa,¿ eiécutar ta ITSE áebe ut¡l¡zar la matriz de tiesgo aprcbada por el CENEPRED,

iam determinar si lá inspeéción ie reatiza en forma p¡ev¡a o posterior al otorgamiento de la L¡cenc¡a de

Func¡onamiento:

Por Decreto suprcrno ND oo2-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lns@cc¡ones Té-cnicas de

Seguidad en Edificacrbnás - ,ISE con el objeto de regurar los aspectos féc nicos y adm¡nistrativos referidos a la

inípecc¡On Técn¡ca de Seguidad en Edifrcac¡ones (|TSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los

Espectáculos públicos D{poñivos y No Depoñ¡vos (ECSE) y ta Vis¡ta de lnspección de Seguridad en Edifrcaciones

(vtSE), así como la renovaciut del Cert¡frcado de ITSE;

El Manuat de Ejecución de tnspección Técn¡ca de seguddad en Ed¡ficaciones, apobado pot Resoluc¡ón

Jefatunl lf 016-2oliCENEpRED/i de fecha 22 de enem de 2018, establece los procedim¡enlos técnicos y

,iiinittotir* 
"o^plementaños 

al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguddad en Edifrcac¡ones'

áiÁOiáo po, O""réto Supremo lf OO2-2O1APCM, que perm¡tan veñfrcar el cumplimiento de las cond¡c¡ones de

segurrdad en /os establecimientos objeto de inspecc¡ón;

La Municipalidad prov¡nc¡at de Leoncio Prado en el Texto tlnico Ordenado de Procedim¡entos

Admin¡strat¡vos - TtlPA, aprcbado por ordenanza nunicipat ¡f 016-2016-MPLP en su numeral 275 ha

eltaOtec¡do et prccedimieito administntivo denominado |NSPECC¡ÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

ióirtcÁCp¡te§ 6TSE), pREvtA AL tNtc,o DE AcnvioADES PARII LOS Es rAa LEct¡ttENToS oBJEro DE

llvJpeóClOru ór hleséo uuv atto ¡...), en concordanc¡a con la nomat¡v¡dad señalada en los considerandos

precedentes;

Por Resolución de Atcaldía N" 424-2023-MPLP de fecha 31n3¡2023 se ha resuelto "ARTICULO

PRIMER1. - DELEGAR aI GERENnE DE GESTIÓN AÜBIENTAL Y DEFENSA CIVIL dE IA MUNiCiPAI¡dAd

pÁiincial de Leoncio pndo, la RESPONSABTLIDAD DE EM,TIR RESOLUCTO TES s obre el procedimiento ITSE,

EéSE o de renovaci'n det Cerri¡icado de lÍSE, y lo concemiente a to regutado por el Decreto Su emo N" o02-

nilpCu, ¿,da vez que dicha desconcentración'de tacultades perm¡t¡rá fac¡l¡tar la cont¡nuac¡ón de los trámites

retac¡onados a la facuitad de poner frn al prüedim¡ento admin¡strativo ITSE, ECSE y de renovac¡ones . ( . . .)";

De acuetdo con ta ,ARTA N" 058-2023- ASS-rISE-rr rco nARiA, de fecha 12,n0r2023 sobrc

lnspección lécnica de seguridad en edifrcaciones - tTsE con refercnc¡a el exryd¡ente ¡f 202321170' presentado

p;;;l¡r¿. neaco e¡,tt-o¡tto sEGovtA S9HLAEFL,, con ctP N" 7125e v RlrsE-N'!9!3?t.t!9J!dus,/iat tvo
'Domí¡g'uez Mallqui con Ctp N" 1O1Og1y RTTSE N' 1753, y el Arquitecto RONALD LOLY CHAWZ ESPTNOZA,

con Cíp tagzg, én condicíón de lnspectóres des ¡gnados W el órgano eiecutante de la Munic¡pal¡dad^Ptov¡nc¡al

tte Leoncio praáo, (mediante constancia de desig;ación Ñ" oo3l2b2q, autorizado pan eiecutar la ITSE de Tipo
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Paq. 02- REsoLUctóN aene¡laeL No 43t -2o2LMpLp/GGAyRD
Multidisciplinaio con n¡vel de ríesgo Muy Nto sobre el esta ecim¡ento comercial denominado "ADUNI FRESH",
con RUC N" 102301/U350, ub¡cado en et Asentamiento Humano Aguas Verdes lü2. B, Lte 2, distrito de Rupa
Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Pndo y depañamento de Huánuco, con g¡ro comercial, ELABORACIÓN DE BEBIDAS
No ALcoHÓLIcAs: PRoDucc,ÓN DE AGUAS N'NERA¿ES Y orRÁs AGUAS E,,BoTELLADAS, con / C'IU
1104, concluye que: ".-. '...El establec¡m¡ento obieto de ¡nspecc¡ón. CUMPLE con las cond¡ciones de seouidad
relevantes seoún lo veif¡cado. por el oruoo insoector."; adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha 07/09n023;

Med¡ante lnlorme N' 182-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 18/10/2.023, el Subgerente dé
Gesüón del Riesgo de Desastrés, concluye que, '...51 CUIíPLE con las cond¡ciones de seguñdad en
ed¡f¡cac¡ones confome lo establece en el D.S. N" 002-2018PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión del
ceíifrcado ITSE' as¡m¡smo recomienda la frnal¡zac¡ón del prcced¡miento administrativo dando como procedente la
em¡sión del ced¡frcado ITSE mediante acto resolutivo:

Estando el Catá N' os' - 2a23-¡ÚASS-ITSE-ÍiNGO MAR¡A, de fecha 1A102023 det tnspector Técnico de
Seguñdad en Edif¡cac¡ones Espec¡al¡zado designado por el ótgano ejecutante la Munic¡palidad Prcvinc¡al de
Leonc¡o Pndo, el lnfome N" ti82-2023JTSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerencia de Gesüón det Riesgo
de Desastres, la Resoluc¡ón de Ncaldía N' 424-202341PLP de delegac¡6n de rcsponsabilidad de em¡t¡r
resoluciones sobre proced¡m¡ento ITSE, ECSE O de renovación de Ceft¡ficado ITSE, y las alibuc¡ones confeidas
en el atticulo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades Ley M 27972:

SE RESUELYEi

ART¡CULO PRI¡íERO. - APROBAR, la frnalizac¡ón del proced¡miento de CERI'FICADO DE
tuspEcc,óN TÉcNtcA DE sEcuRtDAD EN EDLF cAc,oNEs (trsE) DE R EsGo ituy ALTo ¡nic¡ado ante la
Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Pndo con expediente administnüvo N! 202321170, pot el señor AGUIRRE
ATENC,A ltlRKO FAUSTINO, ¡denlificado con DNI N" 2301ir4t5, del establecim¡ento comercial denom¡nado
"ADUNI FRESH", con RUC N" 1o23011u35o, ubicado en el Asentamiento Humano Aguas Verdes z- B, Lte
2, distito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Pndo, depa¡lamento Huánuco, giro comerc¡al ELABORACTÓN DE
BEBIDAS No ALcoHóL,cAs: pRoDUcctóN DE AcuAs irr rERALES y orRAs AGUAS E¡,raofELLADAs,
con /C U 1104.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE la expedición del CER¡.,FTCADO DE ITSE PARA
ESTABLEoIMIENT0S oBJETo DE INsPEcc'ÓN CLASIFIC,ADo coN N,WL DE RIESGO MUY ALTO del \ocal
con nombre comercial "ADUNI FRESH", con RUC N" 102301/t4tfi, ubicado en el Asentamiento Humano
Aguas Verdes Mz. B, Lte 2, distrito de RuoÉ Rupa, provincia de Leoncio Prado, deparlamento Huánuco,
gifi CO?mE1CiAI ELABORACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; PRODUCC'ÓN DE AGUAS MINERALES Y
OIRAS AGUAS EMBOTELLADAS, con / Cltll 1101, con un árce de 26.07 m', el func¡onamiento del
establecim¡ento se encuentra en el 1" piso, con una capacidad de aforo máximo de l personas, solic¡tado el
señor ,VELSO^, GONZALES PALttA, ident¡frcado con DNI N" 156/8197, POR CUIÚPLiR con las condiciones de
segurídad en edifrcaciones, con vigenc¡a de dos (2) años: suieto a revocación cuando se veif¡que que el
Establec¡miento Objeto de lnswcción ¡ncumple las cond¡c¡ones de seguidad que sustentaron su em¡s¡ón,
confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del a,liculo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo N" 

^02-2018-PCM. 
RETITTIENDOSE el

exped¡ente adm¡n¡strat¡vo con sus acfuados a la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo de Desastres para la
exped¡ción del citado Ceñifrcado y el arch¡vam¡ento de d¡cho expediente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR et presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgeréncie
de Desarrollo Empresañal, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Olicine de fecnologias de
lnformación, el cumplimiento de la presente resolución según conesponda.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgercncia de la Oficina de Tecnotogías de lnfonnación
para su PIJBLICAC|ÓN en el poñal de tmnsparencia de la Municipalidad Provinciat de Leonc¡o Pmdo.

REGrsrREse coNUN¡auEsE, C(J¡úPLASE Y ARcHlvEsE

IilflOID 4UOm ñlmH
hls. Adün@lac¡i[m 0t I ml, ¡a¡co [ ots^ttts

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú N'525 i= w]vw.mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe f

lcereff|á de Gerióñ Añbieñt¿l

ly del Riegos de oe.¿n'6


